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. 'RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAt; 

.. N' O'ü3: .~~.1.GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO·GRRNGMA 

Callao, •. 0·4 MAR,2021 
VISTOS: 

Según Carfa W LOBP-004/19con Hoja de Ruta W002903 del 04 de febrero del .20l9,. presentado 
por el Sr. Ju,m Carlos· Copello .Suárez; y, los Informes W009-2021-GRC/GRRÑGMANJTI de ' 

· fecha 04 ae febrero 'y W002-~21-GRC/GRRNGMA/EAECH de feCha 15 de febrero de 2021 , 
emitidos por los PJofesionalee. de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio' 
Ambiente; 'y, • . ' . ' .' . 

" 

CONSIDERANDO: . 

Que, . por Resolución 'Ministerial W503-2008-MEM/DM de fecha 30 de octubre del 2008 ' el • 
• Ministerio de Energía y Mina~ , a través del artículo 1 se efectúa la aprotiación de transferencias de 

funciones sectoriales, para lo 'cual" declara que el Gobierno Regional del Callao ha concltJido el 
proceso de transferencia de funciones sectoriales en materia de Energía y Minas. . . . 

· Qu~, <31 inciso 1'1) .del arlíéulO 53" de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, ley N" 27867, 
est~blece' comb fúnción de tos Gobierños Regionales: controlar y supervisar el cumplimiento de las 
normas, contratos , proyectos y estudios en materia ambiental y sobre el uso racional' de los 
recursos naturales,. en su respectiva jurisdicción. Imponer sanciones .ante la infracción de normas 
aml;lientales'regionales; . 

Q~e,. mé'¡iante Carta' LOBP-0004/19 presentada ante el Gobierno Regional del Callao el 04 de 
febreéo del 2019, ingresada cón Hoja de Ruta N"002903 presentado por .el Sr, Juan Carios Copello . 
Suárez; Gerente de Planta. de Lubricantes con poder inscrito en Partida Electrónica N" 11 034237, 

. acogiendo,se.al regimen de adecuación ambiental ante el Ministerio de Energía y Minas;' 

.. . 

'. Que, 'con Oficio 'N'01'9'2019-MEM/DGAAH, la Dirección General de Asuntos. Ambientales de . 
Hidrocarburos -' DGAAH del Ministerio de Energía y Minas remitió el expedie.nte presentadoanté @~ 
dicha direccLón general por 1" Empresa Terpel Comercial del Perú S.·R.L ., soncitando ACOGERSE ,}VQeL

"oO<''-2\<; 

a la Primera Dispo.sición' C.omplementaria Transitoria del Decreto Supremo que modifica el re:: 0, 

Reglamento Ambientar en las actividades de Hidrocarburos aprobado mediante 0.$. N' 023-2018- \ r .' 
EM. . . ,. \?::.2~('··~/ · 
Que, mediante Informe N° 026-2019-GRCiGRRNGMANJTI de fecha 16 de abril de ·2019 -se 

· "concluye que 'la ··Empresa Terpel . Comercial del Perú S.R.L. ha cumplido Gon' comunicar su ' 
· .. acógimiento. '8' la Pr¡iríe-ra 'DiSposi.ción Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N'023~ 

)018-EM, ~i€hdo comunicada a la citada empresa mediante Carta WOl9-2019-GRC-GRRNGMA 
de fecha 1·7 de·abril de 2019.. ' 

Que, mediante Carta SIN presentadas ante el Gobiemo Reg ional del Callao el.19 de ¡unió de 2020, . 
· con Hoja de Ruta W008996 , la Sra. Ema Días Chiappe representante legal de la Empresa TerpeJ ' 

Comercial del Perú S.R.L. presenta el Plan Ambiental Detallado - PAD -para la" Planta ' de' 
. Lubriéantes ubicada en la Av. Ignacio Mariátegui N"703 - Callao Cercado, Provincia 'Constit~cional 
del Callao. 
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. Que: con Informe' W'07.2D2C·GRC/GRRNGMA/CMCHY de fecha 0.8 'de setiembn3 de 2020., la ' 
, profesional de la Gerencia, procedió a evaluar el Plan Ambiental Detallado - PAD, concluyend9 , 

que presenta observaciones; 'las que fueron notificadas con Carta WD96·2D2Q'GRC/GRRNGMA 
de fecha 0.8 de setiembre , \1el 20.20., al ádministrado a fin que 'cGmpla ~on ' subsanar las 16 
observaciónes ,citadas enel informe respectivo, 

, . . 
,Que, mediante Carta' LOBp·DD32/2D2D, ingresada por mesa de partes virtual el 14 de setiembre 
del 2D2D:con Hoja dé Ruta W 14692 la representante legal de la empreSa Terpel Comerci,!r del 
Perú S,R.~ : , solicita ampliación de plazo para levantar las observaciones, 

. '. . 
Mediante Carta N'116·2D2D~GRC/GRRNGMA notificada vía correo electrónico a la administrada el 
élía ,28 de 'setiembre del2D2D:se' concede la ampliación de plazo para entrega dellevantamieñto de 
las obsflrvaciones, 

Que, cón Hoja de Ruta Ñ'D'19D58 de fecha 10. de noviembre de 20.20. la empresa 'Terpel Comercial 
'del Perú ' S,R.L. , rerTlite el Informe del Levantamiento de Observaciones , 'del Plan Ambiental ' 
Deiallado ,para la Planta,de Lubricantes en forma física con todos los anexos' correspondientes; 
precisando, que antes ingresÓ en forma virtual el 0.6 de octubre, el cual fue asígnado con Hoja de 
'Ruta N'016473: ' sin embargo; dado el material suministrado con inconvenientes técnicos, fue 
requefido por la.especialist,a de la Gerencia a fin de presentarlo en forma físiGa por mesa de p~ites , 

Que, con Carta W0148·2019·GRC·GRRNGMA se adjunta modelo de aviso a ser publicado en 'el 
,Diario Oficial. El Peruano yen, un, diario de circulación de la Provincia Constitucional del Callao, en 
cumplimiento de la R.M , N'113·2019·MEM/DM, 

Que, mediante Cana N' LOBP·tl061/2D2D presentada ante el Gobierno Regional del Callaoei 29 
, 'de diciembre de 20.20. , con Hoja de Ruta N"D23249, la empresa Terpel Ccmercial del Pe.rú SRL , 
,remite las publicaciones realizadas en los diarios El Peruano y Expreso; ambas realizadas el 17 de 
setiembre del 20.20." ' 

Que, con Informe N'DD9·2D21·GRC/GRRNGMANJTI de fecha 0.4 de febrero del 20.21 , expedido 
por el Especialista en Contaminación Ambiental, Ing, Víctor Torres Tuesta de', la ,Gerencia, de ' • 

, Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, informa que se le.vantaron' toda~ las 
observaciones y que ,corresponde aprobar el Plan Ambiental Detallado - PAD, Planta de 
Lubifcantes dé la Empresa,Térpel Comercial del Perú S,R.L: - ", , 

Que, mediante, Informe Legal WD2·2D21·GRC/GRRNGMA/EAECH de fecha 15 de febrero de 
20.21, es de la opinión que corresponde a esta Gerencia expedir la Resolución ,Gerencial Regional 
qtle apruebe' el'. Plan Ambienial Detallado - PAD, Planta de Lubricantes de la Empresa Terpel 

, Cómerciar del Perú S,R.L: ' , 

' Que,'de acuerdo Artículo IÍ!, Principios de procedimiento administrativo, del Texto Único Ordenado 
de la Ley N' 27444, en el inciso 1.2 Principio del debido procedimiento, Los ádmirfistrádo's 'gozan 
dé los'derechos'y gara,ntías' implicitos al debido procedimiento administrativo. 

Que, ,en ' uso ,de las, facultades Cbntenidas en el artículo 10.2' d,el ' Texto ÚniCó Ordenado del 
, >, 'Re'glamento de Organizadón y.Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado median,te 

Ordenanza Reglcirfal N~ 600.0.01·20.18 de fecha 26 de enero de 2018 y su modificatoria aprobada 
mediante Orden'anza 'Regional N' 000006-2018 del 08 de agosto de2D18, ~ , ' 
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,SE RI$UElVE: 

. ARTíCULO ,PRIMERO . .::. Aprobar el Plan Ambiental Detallado - PAD, Planta de Lubricantes de la 
Empresa Jerpel, Comercial del Perú SRL , ubicada en Av. Ignacio MariátegúL W)03, . Callao 
Cercado, Provincia Cdnstit~clonal .del Callaó, conforme lo especificado y 'consignMo én el Informe'· 
N',W 009-2021-GRC/GRRNQMANJTT " . ., :, 

ARTíCULO-SEGUNDO. - t.a ' aprobación del presente Plan Ambiental Detallado- PAD, no 
constituye el otorgamientO' de< autorizaciones, permisos y átros,· 'que '-por :Leyes Orgánicas o 
Especiales son de c,ompeteñcia de otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales. 

, _ ARTíCULO TERCERO. ~ Remitir ,copia de la presente Resolución y de los documentos que . 
sustentan la ·misma al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, ubicado en la 

. Av,. Faustino Sánchez Carrión W603- Jesús María, para su conoCimiento y fines, ' . . 

. ARTíCULO CUARTO.:' NOTIF.ICAR la presente Resolución a la Terpel Comercial del Perú·S ,R.l: 
con RU,C, W20Z59880603 .en la dir.ección y/o generales señalada en su carta para conocimiento 
y fines correspondientes. ' 

'-

" .- . 

REGí~TRESE y COMUNíqUESE. 

'~:'w 'N'OY" ['LA'CRUZ ·i.iiii0APiiii,e 
Gtfente Re¡lo ¡I ele Renr s o~ n~tu t i l es 

~ GeHiol'l del Med iO A!"bl~ " t r 

." 

. '. 




